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Cerro Colorado, 20 de agosto de12024.

vrsTos:

Et Acuerdo de Concejo lltuniclpal N" 098-2024-[/DCC de fecha 19 de agosto del 2024, mediante 8l cualse aprueba el Crédito

Suolementario Dor Fuente de Financiamiento 3 "Recursos por operaciones Oficiales de Creditos'.

CONSIDERANDO:

Que, la l\,lunicipalidad, conforme a lo establecido en el arliculo 194" de la Constitución Polít¡ca del Estado y los articulos I y ll

del Titulo Preliminar de laLey 27972, Ley O$ánica de Municipalidades, es el órgano de gobiemo promotor del desarrollo local, con

personeriajuridica dederecho público ycon plenacapacidad para elcumplimiento de sus fines, que goza de autonomia poliüca, económ¡ca

y administrativa en los asuntos de su compelenc¡a.

Oue, el articulo 46" del Decreto Leg¡slativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Públ¡co,

eslablece que constituyen modilicaciones presupuestarias en elN¡vellnsl¡tuc¡onal: los Crédilos Suplementar¡os y las fransferenc¡as de
partidas, los que son aprobados mediante Ley: 1. Los Créditos Suplementarios, conslituyen incrementos en los créditos presupuestaÍios

autorizados. provenientes de nayores recursos respeclo de los montoG astablecidos en la Ley Anual de Presupuesto del SectoJ Públ¡co;

y, 2. Las Transferencias de Partidas, conslituyen traslados de créditos presupuestarios entre P¡iegos. oue, en el caso de los Gobiernos

iiegionales y Gobiemos Locales, los crájitos suplementarios que se aprueb€n en el marco del párrafo 50.4 del adiculo 50 y del articulo

70 se aprueban porAcuerdo de Consejo Regionalo Concejo Mun¡c¡palsegún sea elcaso.

eue, el numerat 27.1 del adiculo 27' de la Direct¡va N' 001-2024EFi50.01 'Dhecliva para la Ejecuc¡ón Presupueslada",

aprobada mediante Resofuc¡ón Dkectoral N" 009-2024EF/50.01, prescribe que 'b) La incntwrac¡ón de nayorcs ingresos pÚU¡cos

provenientes de rxursw por la luente de f¡nancianhnto Recursos por )percciones üciales de Crédno y pü donachnes, se aprueban
'por 

Acuerdo de Concejo Mun¡c¡pal, en elnat(p de lo dispuesto pot elnunenl 50.4 del aticulo t'0 y aiículo 70 delDecreto Leg¡slat¡w N"

1 440, y es prcnulgado pü el Titular del plie{,o a trcvés de ResoluciÓn de /l6ld¡a, ut¡l¡nndo el Mdeb N AGL'

eue, medianle inlorme N' 0537-2024-|\¡DCC6OPI-SGEOPAI del 02 de agosto del 2024, la Sub Gerenle de Ejecucjón de

Obras Públ¡cas Dof Administración Indirecta, eslando al Convenio Local suscrito entre la entidad y Consorcio TMH - ToTTUS -
FALABELLA, próenta el avance trimestral N' 02 de la ejecución del proyecto 'MEJORAMIENTO Y A|\4PL|AC|ON DEL SERVICIO 0E

SEEURIOIO CIUO¡OIHA EN EL DISTRITO DE CERRO COLORADO. PROVINCIA DE AREOUIPA - OEPARTAI\¡ENTO DE AREQUIPA'

CUI 2532276, por el importe ascendente a S/ 7,930,223.36, periodo del 01 de abril al 30 de junio del 2024, proyecto f¡nanciado baio la

modalidad de obras por ¡mpuestos.

Que. etGerente de Pbn¡¡cación, Presupuesto y Racionalizac¡ón, mn informe N'462-2024MDCC/GPPR de fecha 02 de agosto

de|2024, señala que teniendo en cuentaque elConsorcio TMH -TOTTUS - FALABELLA linanciará €lployecto referido en cons¡derando

precedente, es necesaria la incorporación en elpresupuesto de la entidad por elimporte de Si 7,930,224.00 en la fuénte de linanciamienlo

3 Recursos por Operaciones Oficiales de Créditos; precjsa tamb¡én que, el importe a incorporar difere del señalado por la Sub Gerenc¡a

de Eiecución de Obras Públ¡cas porAdministración Indirecta por efecto delredondeo almomento de registrar dicha informacjón en elSlAF

Que, el Gerente de Asesor¡a Jurid¡ca con infome legalN" 361-20244AJ-|DCC defecha 08 de agosto del2024, es de opiniÓ-n

favorable a la incorporación de mayores ingresos públ¡cos a favor de la [y'unicipalidad D¡stítal de Cetro Colorado por el ¡mporte de S/

7,930,224.00.

eue, mediante Acuerdo de Conceio N' 098-2024-[,lOCC defecha 20 de agosto de|2024, se resuelve aplobar ¡a modilcación

presupuestaria en el nivel ¡nstilucional (Crálilo Suplementario), que permita la incorporación de créditos presupuestarios en la Fuente de

Financiamiento 3'Recu¡sos por Operaciones Oficiales de Crédito" en el Presupuesto Inslituc¡onalde la Municipalidad oistrital de Cero

Co¡orado detdepartamento d¿ Arequipa, para elañofscal2024, hasta por lasuma de S/7,930,224.00 (SIETE llIILLONES NOVECIENTOS

TRETNTA MtL DoSCIENTOS VEINTICUATRO Y 00f 00 SOLES).

Estando a loexpuesto, en alención alinformede la Gerenc¡a de Planifcac¡ón, Presupuesto y Racionalizac¡ón, as¡c0m0 en uso

de las facultades conferidas por la Ley 27972, Ley 0rgánica de lllunicipalidades;

REsoLUcróN pE ALcALpfA N' ) 86 .202&Mpcc

SE RESIJELVE:

ARTÍCULO pRI ERO: PROMULGAR et Crédilo Suplementario en el Presupuesto Institucional de la lrunicipalidad D¡strital de

Cerro Cotorado det departamenlo de Arequipa, para el Año Fiscal 2024, hasta por la suma de Si 7,930,224.00 (SIETE I\¡ILLONES

NovFclENTos TREINTA ll/tll DOSCIENTOS VEINTICUATRo CON 00i 100 SOLES), de acuerdo al siguiente detalle: ,!ñrrNOVECIENTOS TREINTA I\¡IL DOSCIENT SOLES), de acuerdo alsiguiente detalle:
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'Cufla lefsífuttsos

3 Recu6os por Opereiones Ofciales de Credilo

19 Rec!6os por opeÉciones Ofrcial€s de Cédilo

1 Ing€sosPlesupuestarios

1 I Endeudamienlo

I I 2124C€difc*ión de l¡vs|sión Públicá Regionely Locel

ARTICULO SEGUNDO: DISPoNER a la Gerencia de Plan¡licac¡ón, Presupuesto y Racionalización sol¡citar a la Dhección

General de Presupuesto Público las cod¡ficaciones que se requieran como consecuenc¡a de la ¡ncorporación de nuevas Partidas de

Ingresos, Componentes, Finalidades de Metas y Unidades de M6dida,

aRTICUL0 TERCERo: ENCARGAR a Ia Gerenc¡a de Planifcac¡ón, Presupuesto y Racionalización elaborar las

cones pondientes 'Nolas de Modifcación Presupueslaria' que se requ¡eran, como mnsecuencia de lo dispuesto en la presente.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Gerencla de Planifcación, Presupuesto y Rac¡onalización remitir cop¡a de la presente

Resolución y las corespond¡entes 'Nolas de Modificac¡ón Pr€supuestaria', denlro de los cinco (05) dias calendar¡o sigu¡entes de su

aprobación, a la Municipalidad Provincialde Arequipa.

ARTICULo oult{fo: ENCARGAR a la Of¡cina de Secretaria General la notificación mn la presente a las un¡dades orgánicas

competentes y su archivo confome a Ley y, a la Ofic¡na de T€cnologias de la Inlormación su publ¡cación en el portalweb institucional.

E¡ Sol.r

7,930,22L00

7,930,22400

7,930,224.00

7,930,224.00

7,930,224.00

TOTAL INGRESOS

i lnslencies oescenf alizadas

: Muni¡ipalidd Distital de Cero Colorado

7830,22¡.00

EGRESOS

Seccón SeOUnda

Plie9o

E|l Sol.r

3 Recursos lor ooeracio&s oficides de Cédilo 7'930'221m

19 Recu¡sos por opereiones ofciales de Crédilo 7,930,221.00

0030 Rédúcción de delilos y falt6 q0e alectan la Seguridád Oudadana 7 ,930,221.Ú)

2532276 Mejoramiento y ampliación del servicio d6 soguridd ciudadáne en el Distito de Co* 
I ,g30,22¿.ú

Colordo - Prcvinciá d6 A¡6quipa - Dopeiáménlo dé Arcquipa.

4000161 Mejoramiento d€ lnfraeslrucllra d€ Segldded Intena 7,$4,224.ü

05 Oden Públicoy Seguddád 7,930,224.00

014 Educacón B&icá 7,930,224.00

oo31 ft6n tnemo 7,930,221.m

2.6. 2 3. 99 2 C6b d6 Consrucción Por Conlrale

2.6. I 1 . 1 3 Gash por la Coñtelecón de Servicios

TOTAL EGRESOS

7,780,218.00

119,976.00

7,930¿2¡.00
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